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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002196-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Óscar 
Álvarez Domínguez, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Pedro 
Luis González Reglero, para instar a la Junta a que se dirija al Gobierno para que adopte las 
medidas que se solicitan para la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
relación a las plataformas y comercio electrónico, para su tramitación ante la Comisión de Empleo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de septiembre de 2018, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/002194 a PNL/002203.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Pelegrina Cortijo, Óscar Álvarez Domínguez, Fernando Pablos Romo, 
Consolación Pablos Labajo y Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Empleo.

ANTECEDENTES

El Gobierno, en Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio 
de 2018, adoptó el acuerdo por el que se aprueba el Plan Director por un Trabajo 
Digno 2018-2019-2020 con el fin de promover el empleo y las empresas, garantizar los 
derechos en el trabajo, extender la protección social y fomentar el diálogo social, que son 
los cuatro pilares en los que se basa el Programa de Trabajo Decente de la Organización 
Internacional del Trabajo, con la igualdad de género como tema transversal.
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El objetivo principal del Plan es recuperar derechos laborales y mejorar la calidad del 
empleo y de las condiciones de trabajo, ya que la precariedad laboral constituye una de 
las principales preocupaciones de la sociedad española en este momento.

En el diagnóstico del mercado de trabajo se han identificado los principales 
problemas de nuestro mercado laboral en la actual etapa de salida de la última crisis 
económica, existiendo la necesidad de afrontar las nuevas modalidades de prestación del 
trabajo siendo consciente de la necesidad de modernización de las relaciones laborales.

En este contexto, ha surgido la llamada economía de las plataformas, efectuada a 
través de una plataforma o aplicación informática, si bien bajo esta denominación han 
aflorado en ciertos casos determinadas prácticas empresariales irregulares que están 
promoviendo una precarización del mercado de trabajo, fundamentado en la reducción 
de costes mediante la disminución y conculcación de los derechos laborales, haciéndose 
latente no sólo en el ámbito de los trabajadores y trabajadoras altamente cualificados, 
sino también respecto de aquellos empleados con menos posibilidades de acceder 
a puestos duraderos, fomentando así la aparición de un tipo de trabajador que ha de 
realizar cada vez más horas por un mismo precio, o incluso por uno inferior, dando fuerza 
al concepto denominado «trabajador pobre».

Por su parte, la utilización de plataformas online no es exclusivo del modelo de 
economía de plataformas, sino que se ha extendido en los últimos años a todo tipo de 
empresas, que ofrecen un gran número de servicios y cubren distintas modalidades 
de modelo de negocio. En este contexto, algunas empresas, amparándose en estas 
infraestructuras virtuales desdibujan el concepto tradicional de centro de trabajo, recurren 
a trabajadores a los que exigen encuadrarse en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, ya sea a través de su figura habitual, o bien a través de la figura del TRADE, 
cuando en realidad su relación jurídica reúne las características propias de una relación 
laboral por cuenta ajena.

Sin perjuicio de lo anterior, tanto en plataformas digitales como en el propio comercio 
electrónico, bajo el anonimato que proporciona la red, podrían ampararse situaciones de 
economía irregular, ya sean faltas de alta tanto en el Régimen Especial de Autónomos 
como en el Régimen General de la Seguridad Social.

Por todo lo anterior, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dirija al Gobierno de la Nación para:

1. Dotar de medios técnicos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para 
permitir la identificación de los sujetos intervinientes en las plataformas digitales y 
comercio electrónico.

2. Elaboración de una Guía de actuación que facilite a sus funcionarios el 
desarrollo de su actuación, acompañado de una formación en esta materia que 
permita la especialización de los mismos.
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3. Realización de una campaña de inspección específica sobre Plataformas y 
comercio electrónico".

Valladolid, 10 de septiembre de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Laura Pelegrina Cortijo,

Óscar Álvarez Domínguez,
Fernando Pablos Romo,
María Consolación Pablos Labajo y
Pedro Luis González Reglero

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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